
Lúnes 23 de Junio de 1875,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

IViím. 989
Articulo de oficio

Núm. 1006.

D. Francisco de Paula Pmg juez de pri
mera instancia del distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á 
heredar á Mateo Frontera y Arbona, 
viudo de Margarita Enseñal Arbona, hi
jo de Mateo y de Juana; natural y veei- 
no de Sóller, fallecido en la misma vi
lla sin testar el nueve de agosto de mil 
ochocienios sesenta, á la edad de óchen
la y seis años, para que comparezcan á 
este Juzgado dentro el término de 
treinta dias, á contar del en que se pu
blique este edicto en el Boletin oficial 
de la provincia, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Palma (rece de junio de mil ochocien
tos setenta y tres.—Francisco de Paula 
Puig, —Por mandado de S. S., Pedro 
Gaza.

Núm. 1007.

En virtud del presente edicfo, se cita, tuadaen dicha villa y justipreciada en 
lama y emplaza á Bernardo Ramos na- ’ cuatro mil docientas cincuenta libras 
aral de esta isla, para que dentro el • moneda mallorquína equivalentes á ca- 
h'fmino de treinta dias, contaderos des- i torce mil ciento diez y siete pesetas no- 

la publicación en la Gaceta de Ma- venta y cinco céntimos; la cual ha si-
de la presente requisitoria, com- ' do embargada á Pedro Pericás y Ame- 

Parezcan en las cárceles nacionales de ” .....................................
"arcelona á fin de prestar la correspon
dente declaracion en el Juzgado de Pa- 
acio de dicha ciudad y en la causa que 
Sele sigue sobre homicidio deJoséGar-

Bonet, apercibido de que no verifi- 
Candolosele declarará rebelde yconlu- 
paz, parándole el perjuicio que haya 
uórar; pues asi queda mandado con pro- 
•'lencia de esta fecha dada para el de- 
uio cumplimiento de exhorto espedido 

Poi q | referido Juzgado de primera ins
ola del distrito de Palacio de dicha 
uéad de Barcelona.

. Palma diez y seis de junio demil ocho- 
(ntos sctenla y tres.—Francisco de

PaulaPuig—Por su mandado, Ramón 
Mariano Bal 1 es le r.

Núm. 1008.
En virtud del presente edicto se cita, 

llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á Barbara Noguera y 
Mesquida fallecida intestada en la villa 
de Llubí en diez y siete de agosto de 
mil ochocientos sesenta y cinco, para 
que comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado dentro el término de veinte dias 
bajo apercibimiento de lo que haya lu
gar, por quedar asi mandado con pro
videncia de esta fecha en los autos de 
intestado de la precitada Barbara No
guera promovido por sus hijos Antonio 
y Magdalena Perelló.

Palma diez y siete de junio de mil , 
ochocientos setenta y tres.—Francisco ' 
de Paula Puig.—Por su mandado, Ra
món M.° Ballestee:

Núm. 1009.

Por el presente edicto y á instancia 
de D. José María Balleter como procu
rador de D. Guillermo Pascual y Oli— 
ver vecino de la villa de Algaida, y 
otros, se saca á pública subasta, por 
término de veinte dius, una casa lia- 
mada el Mesón Non ó Can Maller, si-

11er vecino también de la misma villa, 
en los autos juicio ejecutivo promovi
dos por el referido Pascual contra el 
propio Pericas, ante este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito actuario, so
bre pago de cantidad intereses y cos
tas; para con su producto satisfacer al 
repetido Pascual y litis socios sus res
pectivos créditos con sus intereses y 
costas, pues así lo tengo acordado en 
los espresados autos.

1 se anuncia al público para que 
llegue á noticia de las personas á quie
nes pueda interesar; debiendo advertir

vivoi según escritura otorgada en la I Madri i, Boletin de esta provincia y si
- Escribanía del Panalge en cuatro de ’ tios de costumbre, fueron declarados

que para el remate queda señalado el octubre de mil seiscientos veinte y sie- en rebeldía por auto de treiuta de no- 
dia diez y siete de jubo próximo a las < te; que deseaba entregar dicho predio ’ viembre foho treinta y nueve vuelta los

doce de su mañana en la Sala de Au- libre de toda carga, y constándole que no 
diencia de este mismo Juzgado; que lo- existia la ref rida del censo de dos mil 
do postor deberá depositar previamen- libras y por haber sido quitado en las 
te en poder del actuario la décima par- épocas y por medio de los documentos 
te del justiprecio, que servirá en pago públicos que refiero en la demanda, cu- 
á cuenta si el remate se verificare á 1
su favor, ó le será devuelta desde lue
go si lo contrario sucediere; y que se
rán de cargo del comprador los gastos 
del remate y demas correspondientes á 
la escritura de traspaso.

Palma diez y siete de junio de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, An
tonio Gafiellas.

Núm. 1010.

D. Ramón Mariano Ballester abogado 
escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la / aledral de la 
cuidad de Palma de Mallorca.

Certifico: Que en los autos promovi
dos por D. Vicente Ferrer de San Jordi 
contra los herederos ó sucesores de don 
Juan Vivot y D.a Magdalena Sureda so
bre declarar el predio Galalzó del dis
trito de la villa de Galviá libre ded cen
so de ochenta libras, obra la sentencia 
que es del tenor siguiente:

, Palma cinco de junio de mil ocho
cientos setenta y tres.—En vista de es
tos autos promovidos por 1). Vicente 
berrer de San Jordi contra los herede
ros ó sucesores de D. Juan Vivot y do
ña Magdalena Sureda sobre libertad de 
gravamen de cierto censo del predio Ga- 
latzó.

Resultando: que en veinte y cuatro 
do julio de mil ochocientos setenta y 
dos se presentó por D. Jaime Salom el 
escrito del folio diez en nombre de don 
Vicente Ferrer de San Jordi de esta ciu
dad, diciendo que su principal tenia 
contratada la venta del predio Galalzó á 
favor de 1). Ignacio Fusler de este co
mercio, sobre el cual según la certi
ficación del folio siete, aparecía un cen
so de dos mil libras al fuero del 
ocho por ciento, pagaderas todos los 
anos á la herencia del magnifico Juan 
Vivo!, según escritura otorgada en la 

yos documentos encontró lodos en la
Gúria del Pariatge, menos el referente 
á la partida de ochenta libras redimidas 
á D.a Magdalena Sureda y Vivot, sin 
duda porque en el correspondiente pro
tocolo mutilado por la incuria y el 
abandono en que estuvo antes de ser 
trasladado al archivo, falla una porción 
que abraza el año mil seiscientos trein
ta y cuatro en que tuvo lugar dicha 
quitación, según la copia de cabreva- 
cion que acompañó al número tres; que 
para subsanar esta falta y con el ojeto 
de que se le otorgase reconocimiento de 
la eslincion de la indicada partida del 
censo, habia su principal procurado 
indagar quienes fueron los herederos ó 
sucesores del magnifico D. Juan Vivot, 
y de D.a Magdalena Sureda y Vivot, y 
no habia podido conseguirlo: y por ello 
concluyó pidiendo, que teniendo por 
presentados los referidos documentos, 
se serviera el Juzgado declarar; que eí 
.predio Galatzó del término de la villa 
de Galviá queda libre de la partida de 
ochenta libras, complemento del censo 
de dos mil libras al fuero del ocho por 
ciento á que estuvo afecto, y en su con
secuencia condenar y compeler á los 
herederos de D. Juan Vivot y de doña 
Magdalena Sureda y Vivot á que le re
conozcan otorgando la correspondiente 
esenrara de liberación, cancelando en 
su defecto dicha obligación en el regis
tro de la propiedad mediante testimo
nio de la sentencia.

Resultando: que por auto de veinte y 
seis del mismo julio se tuvo por presen
tada dicha demanda y se mandó publi
car los correspondientes edictos con ar
reglo al artículo doscientos treinta y uno 
de la ley de Enjuiciamiento civil, por ser 
desconocidas las personas demandadas 
reportándose á los autos las copias de 
las escrituras relativas con arreglo á lo 
solicitado en el segundo otrosí de la re
latada demanda; y hechas las corres
pondientes citaciones en la Gacela de 
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sucesores ó herederos de D. Juan Vi- 
vot y de D.e Magdalena Sureda: en cu
yo estado y en virtud de escrito de don 
Jaime Salom se recibieron los autos á 
prueba folio cuarenta y seis vuelta, du
rante cuyo período se reportaron á los 
autos los documentos unidos á fojas 
cincuenta y ocho y siguientes justificati
vos de la demanda interpuesia por Sa
lom.

Considerando que habiéndose justi
ficado por este cuanto justificar se de
biera, apareciendo de la escritura de 
de diez de diciembre de mil seiscientos 
sesenta y seis folio setenta y uno que 
las ochenta libras que por ella se redi
mieron procedían de D.a M.-gdalena Su
reda y Vivot como parte de las dos mil 
libras de censo que tenia derecho á per
cibir sobre el espresado predio Galatzó 
como heredera de su padre D. Joan de 
Vivot: y de la de fojas setenta y seis que 
se redimieron las últimas mil quinien
tas cincuenta y cuatro libras doce suel
dos, diez dineros de las dos mil libras 
á que estaba afecto el predio Galatzó; 
siendo por consiguiente incuestionable 
que dicho predio quedó en un lodo li
bre de las dos mil libras de censo que 
sobre él gravitaba á favor de la heren
cia del magnifico D. Juan de Vivot: en 
cuya virtud; el Sr. D. Fr ncisco de Paula 
Puig juez de primera instancia del distri
to de la Catedral de esta ciudad por ante 
mi el escribano dijo: Que debía decla
rar y declaraba que el predio Galatzó del 
término de la villa de Calviá queda li
bre déla partida de ochenta libras com
plemento del censo de dos mil libras al 
fuero del ocho por ciento á que estuvo 
afecto h favor de la herencia del magni
fico D. Juan Vivot y D.a Magdalena Su
reda y Vivot á que otorguen la corres
pondiente escritura de liberación y no 
verificándolo se proceda á la cancela
ción de dicha obligación en el registro 
de la propiedad por medio de testimo
nio de la presente sentencia. Y lo firma 
dicho Sr. Juez y doy fé.—Francisco de 
Paula Puig.—Ramón M.° Ballesler.

Y para que conste libro el presente 
en virtud de lo mandado con providen
cia de catorce de este mes.

Palma catorce de junio de mil ocho
cientos setenta y tres.—Ramón M.° Ba- 
Ilester.

Núm. 1011.

D. Francisco María Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se ci
ta, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar á D. Luis Ser
val que se dice ser natural de esta ca
pital, soltero, del comercio y de cua
renta y nueve años de edad, para que 
dentro el término de veinte dias que por 
segundo y último plazo se les señala, 
comparezcan á deducir el mencionado 
derecho con los juslificadvos que lo 
acrediten en las ddigencias que se cur
san por su fallecimiento por ante el Juz
gado de primera instancia del distrito 
del Cerro de la ciudad de la Habana y 
Escribanía de D. Gabriel de Salinas; 
Advertidos que de no hacerlo les para

rá el perjuicio á que hubiere lugar, 
Palma diez y ocho de junio de 1813.

—Francisco M.e D mnet.—Por su man
dado, Gerónimo Sureda.

Núm. 1012.
Por el presente segundo edicto se cita, 

llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á D. Cristóbal Bordoy y 
Palou, fallecido en esta ciudad en diez y 
siete de octubre de mil ochocientos setenta 
y dos, para que dentro el término de vein
te días comparezcan ante el presente Juz
gado y Escribanía del infrascrito á ejerci
tarlo en los autos de ab-intestaío del fina
do, promovidos por D.a María Francisca 
Noguera su viuiia en representación de su 
hija D.a Catalina Bordoy y Noguera pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Palma veinte de junio do mil ochocien
tos setenta y tres.—Francisco M.a Don- 
nel.—Por su mandado, Gerónimo Sureda.

Núm. 1013.
I). Francisco de Xsis Ibauez y Brólons 

juez de primera instancia de esta villa 
y su piulido.

llago saber: Que en el espediente 
juicio ab-intes ato de Jaime Juan y Rie
ra y Lorenzo Juan y Cal Icnlcy instado 
por Bárbara Caldentey esposa y madre 
respectiva he dispuesto llamar y em
plazar por medio del presente segundo 
edicto á lodos los que se creen con de
recho á heredar á los memorados Juan 
y Riera y Juan y Caldentey fallecidos 
el primero en veinte y ocho febrero de 
mil ochocientos setenta y el segundo 
en cuatro de agosto del mismo año pa
ra que en el término de veinte días con
tados desde la fecha dé la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan en este Juzgado 
y en los referidos autos á usarlo bajo 
percibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio á que diere lugar.

DadoenManacor y diez y nueve ju
nio de mil ochocientos setenta y tres. 
—Francisco de A. Ibanez.—‘Andrés 
Cardell.

Núm. 1014.

D. Miguel Xulel y Sureda escribano in
terino del Juzgado de primera instan
cia del partido de Manacor.

Doy f: y testimonio: Que en el inci
dente de pobreza seguido en este Juzga
do á instancia de Nicolás i'uig y Monser- 
rat con citación de Margarita Adrover y 
del ministerio fiscal se ha dictado con 
esta fecha la sentencia siguiente:

En la villa de Manacor á dos de ju
nio de mil ochocientos setenta y Ices: 
El Sr. D. Francisco de Asis Ibañez juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido: En vista del présenle juicio in
cidental sobre declaración de pobreza 
de Nicolás Puig y Monscrrat vecino de 
Felanilx en el que ha sido parte el Mi
nisterio fiscal y los estrados en repre
sentación de Margarita Adrover y Ser- 
vera.

l .° Resultando: que por el procu-

rador D. Gabriel Nadal á nombro del es- 
presado Nicolás Puig se solicitó que se 
declarase pobre á este último para liti
gar con la también nombrada Margarita 
Adrover y Servera fundado en no ejer
cer industria ni disfrutar de otros me
dios de subsistencia que la escasa ren
ta que le produce unos cortos trozos de 
tierra, la cual podría graduarse en cua- 
renla y cinco pesetas diez y ocho cénti
mos anuales, sobre cuyos estremos ofre
ció.la competente justificación.

2.° Que conferido traslado de esta 
instancia á la presunta demandada, y 
visto el silencio de la misma le fué acu
sada la rebeldia cuya providencia se le 
notificó en forma, continuando el juicio 
en rebeldia; y que oído el promotor fis
cal se recibió a prueba presentando es
ta parle una certificación del alcalde y 
secretario de la villa de Felanilx donde 
consta que el demandante solo tiene 
asignado en aquel amillaramienlo la 
caniidad de diez y ocho escudos en 
concepto de riqueza imponible cuyoes- 
tremo han aseverado asi mismo dos 
testigos ante el Juzgado municipal de di
cho vecindad.

Considerando: qne la parle adora 
ha justificado debidamente los funda
mentos de su petición acreditando que 
la renta que disfruta es inferior en mu
cho al doblejoroal de un bracero, y que 
carece de otros medios de subsistencia, 
por cuya razón se encuentra compren
dido en el número tercero articulo cien
to cuarenta y dos do la ley de Enjuicia
miento civil.

Vista la disposición y domas referen
tes de aplicación general; y lo espueslo 
por el promotor fiscal por ante mi el 
escribano dijo: Que debía declarar y 
declara pobre por ah ira para el efecto 
de líligir á Nicolás Puig y Monscrrat 
al cual deberá asistirle con los benefi
cios que la ley otorga á los de su cla
se sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos ciento noventa y ocho, ciento 
noventa y nueve y doscientos de la ci
tada ley. Y por esta su sentencia defi- 
livamente juzgando, asi lo pronunció 
mandó y firmó, disponiendo su inser
ción en el Bolelin oficial déla provincia 
para los efectos de >3 ley doy fé: Fran
cisco de Asis Ibañez.—P. S. M.—Mi- 
guel Aulel.

Y para que conste libro el presente 
en cumplimiento de lo mandado y lo 
firmo en Manacor á dos de junio de mil 
ochocientos setenta y tres.—Miguel 
Aulel.

Núm. 1015.
ü. Bernardo Sellcras y Colomar, juez 

de primera instancia del parhdo de la 
villa de Inca.

Por el presente pri ner edicto se lla
ma á los que so crean con igual ó me
jor derecho á la herencia del difunto 
Bartolomé Cifre y Capo, veino que fué 
de la villa de Buger, para que dentro 
el término de treinta días se presenten 
á deducirlo en los autos ejecutivos cum
plimiento de sentencia de la causa ins
truida en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito actuario contra Bartolomé 
Cifre y Pons y otros sobre alentado y 

desacato, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que 
haga lugar.

Da lo en Inca á siete de junio de mil 
ochocientos setenta y tres.—Bernardo 
Solieras.—Por su mandado, Pedro Go- 
tarredona.

Núm. 1016.

En los autos interdicto de adquirir que 
ha producido en este Juzgado y por la Es- 
cribania del infrascrito actuario D. Mar
tin Garau en concepto de apoderado de su 
tío D. Antonio Garau y Garau presbítero, 
h Sala de Justicia de la Excma, Audiencia 
del territorio dictó el auto que dice así:

Palma nuevo de mayo de mil ochocien
tos setenta y tres.—Visto el interdicto de 
adquirir promovido por D. Martin Garau 
en concepto de apoderado de su lio Anto
nio Garau y Garau presbítero, que so re
mitió en grado do apelación del auto pro- , 
nunciado por el juez de primera, instancia 
del partido de Inca en Iros de marzo del 
corriente año, por el quo so declara no 
haber lugar al interdicto do adquirir la 
posesión del predio Son Muntaner para el 
usufructo, según así se solicita por D. Mar
tin en el concepto que usa.

Visto siendo ponente el señor D. Pedro 
Zavala.

Aceptando los fundamentos de hecho es- 
puestos por el juez do primera instancia. ’

Considerando que conforme aparece de 
la certificación librada por el registrador 
de la propiedad del partido de Inca con 
referencia á la donación que D. Antonio 
Garau presbítero y sus hermanos otorga
ron á favor de su sobrino D. Gabriel en 
treinta de diciembre de mil ochocientos 
cuarenta corresponde al espresado D. An
tonio, mientras viva, el usufructo de los 
bienes comprendidos en dicha donación.

Considerando que el mencionado D. An
tonio carece de la tenencia material del 
usufructo apesar del justo titulo que existe 
á su favor para obtenerlo.

Y considerando que ni su sobrino don 
Gabriel, ni ninguna otra persona poseen 
los bienes donados á título de dueño ni de 
usufructuario, puesto que la donación an- 
leriormente indicada no debe surtir efecto 
alguno hasta después de la muerte del do
nante. Se revoca el auto apelado, y se 
manda dar, sin perjuicio de tercero, á don 
Antonio Garau y Garau presbítero la po
sesión del usufructo de! predio Son Munta- ' 
ner, haciéndose á su sobrino D. Gabriel 
las intimaciones necesarias para que reco
nozca como dueño do dicho usufructo al 
espresado D. Antonio: y para que tenga 
efecto lo juzgado devuélvanse los autos 
con la certificación correspondiente. Asi 
lo acordaron y firmaron los señores del 
margen en Sala de Justicia de esta Au
diencia, de que certifico.—Vicente de Sao- 
genis.—Joié Talero. — Pedro Martin Lo- 
santos.— Podro Zavala. — Facundo Diez 
Crislóbil Sorra, relator.—José M.a Vico 
y Alou.

Y habiéndose dado la posesión del usu
fructo del predio Son Muntaner en el di® 
veinte y seis de mayo, he dispuesto en 
providencia del treinta del mismo mes qü6 
se publique p >r medio del presente edicto 
para que en el término do sesenta día 
desdo su inserción on el Bolelin oficial 
la provincia se presenten los quo se cica 
con mejor derecho á dicha posesión, 
trascurrido sin verificarlo, no so adm1^ 
reclamación alguna contra ella con 
á lo dispuesto en el art. 701 do la 
Enjuiciamiento civil. . > nid

Dado en Inca á nueve de junio de
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ochocientos setenta y tres.—Bernardo Se- 
lleras.—Por mandado de su señoría, Bar
tolomé Verd, escribano.
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Núm. 1017.

D. Bartolomé Verd-, escribano del Juz
gado de primera instancia del partido 
de la villa de Inca. *

Por providencia acordada en el dia 
de ayer por el Sr. D. Bernardo Solieras 
y Colomar, juez de primera instancia 
de la misma y su partido; en el espe
diente ab-inlestato de Julián Oliver y 
Llabrés, casado que era con hijos, na
tural y vecino del pueblo de Sanscllas, 
y en el cual falleció sin disposición tes- 
tam mlaria, se manda citar, llamar y 
emplazar á los que so crean con dere
cho á dicha herencia, para que den
tro de veinte dias contados desde la 
publicación de este edicto, comparezcan 
á eje1 citar la acción que les competa en 
el referido espediente, bajo apercibi
miento de lo contrario de seguirse ade
lante las actuaciones y pararles el per
juicio que haya lugar; adviniéndose que 
solo se han presentado Guillermo, José, 
Julián y Antonio Oliver yCirer, hijos del 
difunto.

Dado en Inca á veinte y siete de ma
yo de mil ochocientos setenta y tres.— 
V.° B.°—Bernardo Selleras.—Bartob- 
mé Verd, escribano.

1- 
el 
le

)D 
?n 
10 
p - 
lo 
0
59 
IQ 
P 
1- 
el 
o* l 
al 
$a 
)S 
sí 
el 
p 
r 
)-

:b

p 
¡a

ie 
«o
1S 
le 
-o
35 
rá 
lo 
lo

lil

Núm. 1018.
D. Rafael Blasco y Moreno, pie» de pri

mera instancia del partido de Mahon.

Por el pres nte se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á 
la herencia de Coloma Pons y Mercadal 
natural y vecina que fue de Ciudadela 
donde falleció intestada el veinte y 
cuatro de febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve, para que comparzcan 
á deducirlo en este Juzgado dentro del 
término de treinta dias, parándoles si 
no lo efectuaren el perjuicio que hubie
re lugar: pues así lo he mandado en 
los autos sobro declaración de herede
ros de dicha finada promovidos por su 
madre Mariana Mercadal y las hijas do 
ésta, Mariano y Catalina Pons y Mer
cadal.

Dado en Mahon á trece de junio de 
mil ochocientos setenta y tres.—Ra
fael Blasco.—Por su mandado.-—Juan 
Pons, escribano.

Núm. 1019.
Por el presente primer edicto se ci- 

la, llama y emplaza álos que se crean 
con derecho á la herencia de Antonia 
Figuerola y Cardona, hija de Martin y 
'le Antonia, natural y vecina que era 
de esta ciudad donde falleció en siete 
*le mayo último á la edad de cuarenta 
y ocho anos en estado de soltera, ó se
Pan la existencia de alguna disposición 
testamentaria de la misma, para que se 
Presenten á deducirlo y manifestarlo en 
este juzgado dentro del término de trein- 
a días en el espediente sobre declara- 

Clon de herederos ab-inlestato de di

cha finada promovido por sus herma
nos Francisco, Martin, Francisca y 
Agueda Figucrola y Cardona; pues no 
presentándose les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Mahon á diez y seis de ju
nio de mil ochocientos setenta y tres. 
—Rafael Blasco.—Juan Alies, escri
bano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

De conformidad con lo presupuesto 
por el ministro de Fomento, el gobierno 
de la república decreta:

Artículo L° Las actuales facultades 
de filosofía y letras y de ciencias exac
tas, físicas y naturales, se dividirán en 
cinco con las siguientes denominacio
nes:

De filosofía.
De letras.
De matemáticas.
De física y química.
De historia natural.
Art. 2.° Los estudios de la facultad 

de filosofía serán:
Introducción á la filosofía, que com

prenderá el concepto, plan, método y re
laciones de esta ciencia y la preparación 
para su estudio.

Lógica, incluyendo la doctrina do la 
ciencia con elemento de enciclopedia.

Sistema de la filosofía.
Filosofía de la naturaleza.
Antropología psíquica y física.
Biología y lilosofia de la historia.
Etica.
Cosmología y teodicea.
Estética y filosofía del arte.
Economía.
Filosofía del derecho.
Historia de la filosofía.
Art. 3.° Las cátedras de economía 

y de filosofía del derecho, pertenecien
tes hoy á la facultad de derecho, forma
rán parte de la de filosofía; la de legisla
ción comparada, que se denominará en 
adelante historia general del derecho, se 
incorporará en igual forpia á la de le
tras; y las tres será obligatorias además 
para los alumnos que aspiren al doctora-' 
do en derecho.

Art. 4.° Los estudios de la facultad 
de letras serán:

Lengua y literatura griegas.
Lengua y literatura latinas.
Principios de filología y filología com

parada.
Principios de literatura, con nociones 

de bibliología.
Historia de las literaturas ibéricas.
Historia general del derecho, consa

grando especial atención á las institu
ciones jurídicas de España.

Introducción al estudio de la historia, 
comprendiendo su concepto, relaciones, 
métodos y elementos de sus principales 
ciencias auxiliares.

Historia universal: dos cursos.
Historia de España y Portugal.
Hebreo, caldeo y rabinico.
Arabe.
Sánscrito.
Latín y romances de los tiempos me

dios.
Historia de las literaturas orientales, 

y especialmente de las hispano-semíti- 
cas.

Historia de las principales literaturas 
estranjeras.

Arqueología é historia general del ar
te, con nociones de organización y régi

men de los museos de arqueología y Be
llas Artes.

Paleografía diplomática y literaria, 
con nociones de organización y régimen 
de los archivos.

Epigrafía glíptica y numismática, 
comprendiendo la historia de los siste
mas métricos, ponderales y monetarios.

Estética y filosofía, del arte (que se 
estudiará en la facultad de filosofía.

Biología y filosofía de la historia (id. 
id.)

Historia do la filosofía (id. id.)
Los alumnos podrán dejar de estudiar 

seis déoslas asignaturas, á su elección; 
pero las nueve primeras serán siempre 
obligatorias.

Art. 5.° Se suprime la escuela sti- 
periorde diplomática, refundiéndose en 
la facultad de letras. Los profesores de 
la misma, asi activos como escódenles, 
que hubieran sido nombrados con estric
ta sujeción á la legislación vigente en la 
época de su nombramiento, ingresarán 
en esta facultad, desempeñando las mis
mas cátedras que han servido ó las mas 
análogas á ellas.

Art. 6.° El Musco arqueológico y 
el archivo histórico nacionales depende
rán esclusivamente de la facultad do le
tras, cuyo claustro nombrará de su seno 
cada tres años á los directores de estos 
establecimientos, quienes disfrutarán la 
gratificación anual de 1,000 pesetas.

Art. 7.° Los estudios de la facultad 
de matemáticas serán:

Análisis matemático, comprendiendo 
las doctrinas comunmente incluidas en 
el álgebra, la combinatoria, los cálculos 
y la teoría de los números, tres cursos. 
El primero de estos comenzará con una 
Introducción sobre el concepto, método y 
división de las ciencias matemáticas.

Geometria, comprendiendo, además 
de la elemental, las teorías puramente 
geométricas de órden superior:

Geometría analítica, con trigonome
tría y poligonometria.

Geometría descriptiva.
Mecánica racional.
Mecánica celeste.
Astronomía esférica.
Geodesia.
Física matemática (en la facultad de 

física y química).
Art. 8.° Las prácticas de astrono

mía esférica, geodesia y meteorología se 
darán en el Observatorio astronómico y 
meteorológico de Madrid bajo la inme
diata dirección de individuos de! perso
nal facultativo del mismo, designados 
por el director del establecimiento quie
nes percibirán por este servicio la gratifi
cación anual de 1,000 pesetas.

Art. 9." El Observatorio astronómi
co y meteorológico de Madrid dependerá 
esclusivamente de la facultad de mate
máticas, la cual nombrarádesu seno ca
da tres años á su director, con la grati
ficación anual de 1,500 pesetas.

Art. 10. Los estudios de la facultad 
dí física y química serán:

Prolegónemos de física, comprcndidio 
do la introducción á esta ciencia, sus 
principios fundamentales y el csluen- 
teórico y práctico de sus aparatos y pro
cedimientos.

Prolegómenos de química compren
diendo la inlroduccioni la química gene
ral y el estudio de los aparatos y proce
dimientos de análisis y síntesis.

Física: dos cursos:
Cristalografía matemática y químico- 

mineralógica (en la facultad de historia 
natural.)

Química mineral.
Química orgánica.

de investí-

de investí-

Química fisiológica.
Física matemática.
Estudios teórico práclicos 

gacion en la fisica.
Estudios leórico-prácltcos 

gacion en la química.
Filosofía de la naturaleza (en la facul

tad de filosofía).
Dibujo aplicado álas ciencias de la na

turaleza (en la facultad de historia natu
ral). .

Art. II. Los estudios de la facultad 
do historia natural serán:

Uranografía.
Química mineral (en la facultad de fí

sica y química).
Mineralogía y fitología.
Geología.
Química orgánica (en la facultad de 

física y química).
Histología vegetal y animal.
Organografía y fisiología botánicas.
Química fisiológica (en la facultad de 

física y química.)
Zoología comparada.
Antropología psíquica y física (en la 

facultad de filosofía).
Filosofía de la naturaleza (en id. id.) 

, laxidermia y nociones de prepara
ción de las colecciones histórico-natura- 
les de todas clases, asi como de la orga- 
niz icion de los institutos correspondien
tes á ellas.

Dibujo aplicado á las ciencias de la 
naturaleza.

Cristalografía malémalica y químico- 
mineralógica.

Fitografía y geografía botánica.
Zoografía de vertebrados vivos y fósi

les.
Zoografia de articulados vivos y fósi

les.
Zoografía de moluscos y zoófitos vivos 

y fósiles.
Paleontología.
Meteorología.
Los alumnos de esta facultad podrán 

dejar de estudiar cuatro de las asignatu
ras espresadas, á su elección; pero las 
trece primeras serán siempre obligato
rias.

Art. 12. La cátedra de cosmografía, 
que actualmente exisle en la facultad de 
ciencias exactas, físicas y naturales, se 
refundirá en la de uranografía.

Art. 13. Las cátedras de laxidermia 
y dibujo serán desempeñadas por profe
sores auxiliares, nombrados por oposi
ción, con el sueldo anual de 2,000 pe
setas.

‘ Si los nombrados desempeñasen va 
otro cargo en instrucción pública, dis
frutarán como gratificación la mitad de 
este sueldo.

Art. 14. El Jardín botánico y el ga
binete de historia natura! de Madrid de
penderán esclusivamente de Ja facultad 
de historia natural; cuyo claustro elegí» 
rá de su seno cada tres años los direc
tores de estos establecimientos, con la 
gratificación anual de 1,000 pesetas.

Art. 13. Las facultades que estable
ce el presente decreto solo serán soste
nidas por ahora á espensas del Estado en 
Madrid, mientras las atenciones de! Te
soro no permitan organizarías debida
mente en las demás universidades oficia
les.

Art. 16. Los catedráticos que ac
tualmente deseempeñan en propiedad 
enseñazas de los cursos preparatorios 
para derecho, medicina yfarmacia conti
nuarán como hasta aquí, cesando inme
diatamente que existan bachilleres que 
hayan hecho sus estudios conforme al 
nuevo plan de segunda enseñanza; en 
cuyo caso serán declarados csccdentes
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histórico nacionales, asi como del gabi
nete de historia natural, Jardín botánico 
y Bibliotecas universitarias, cuyos ac
tuales titulares no tuvieren declarada su 
inamovilidad en los cargos con anlerio- 
dad al presente decreto, se proveerán in
mediatamente por oposición.

En igual forma serán nombrados los 
ayudantes destinados al servicio de las 
cátedras de facultad qne lo exijan, es
pecialmente en lo que concierne á los 
ejercicios prácticos de los alumnos. El 
sueldo anual de los ayudantes será de 
2,000 pesetas.

Los claustros respectivos determina
rán los ejercicios de todas estas oposi
ciones, asi como para la provisión de 
las cátedras de taxidermia y de dibujo 
aplicado á las ciencias de la naturaleza, 
y nombrarán los tribunales que hayan 
de calificarlos.

Art. 22. La economía que resulta 
de la supresión de la dirección del Mu
seo arqueológico se aplicará al aumento 
de gastos que origine el presente de
creto.

Art. 23. Las oposiciciones anuncia
das actualmente, aunque no hubieren 
empezado sus ejercicios, para cátedras 
que según el presente decreto hayan de 
suprimirse continuarán hasta su termi
nación, y los catedráticos proclamados 
por los tribunales serán declarados esce
dentes.

Si la cátedra perteneciese á alguna de 
las actuales facultades de la Universidad 
de Madrid, el claustro á que correspon
da, al hacer la distribución de sus ense
ñanzas en la forma prevenida en el ar
ticulo 17, dejará siempre vacante la mas 
análoga á aquella, confiriéndola al opo
sitor que fuere proclamado por el tribu
nal y nombrado por el gobierno. En el 
caso de que esta proclamación no tu
viere logar, la vacante se proveerá por 
oposición.

Art. 24. Cada facultad elegirá de su 
seno un decano y un secretario, cuyos 
cargos durarán tres años y tendrán 
asignada la gratificación anual de 300 
pesetas.
' Art. 23. Ningún alumno será ins
crito en la matricula de una facultad, ni 
en la lista délos profesores como alum
no oficial, sin ser préviamcnle aprobado 
en un examen de ingreso por el tribu
nal que el respectivo claustro elija.

Art. 26. El exámen de ingresos en 
cada una de las cinco facultades versará 
sobre las asignaturas de la segunda en
señanza que el claustro acuerde, debien
do además el alumno probar conoci
mientos del aloman suficientes para que 
pueda traducir y utilizar en sus estudios 
libros escritos en dicho idioma.

Tara el ingreso en la facultad de le
tras se exigirán análogos conocimientos 
en el latín y el griego.

En las de matemáticas, física y quími
ca é historia natural se exigirá en vez de 
este último exámen, el de dibujo lineal 
hasta el grado que el claustro acuerde; 
y en las dos últimas, además de este, 
otro de los estudios superiores de mate
máticas necesarios para el cabal prove
cho de sus enseñanzas.

Los claustros respectivos determina
rán la forma de estos exámenes.

Art. 27. Los claustros de las facul
tados podrán acordar la suspensión in
terina de los exámenes de ingreso, es
coplo en la parte referente á los estudios 
de segunda enseñanza, hasta que tras
curra el plazo necesario para que los 
alumnos hayan podido imponerse en los 
conocimientos á que dichos exámenes 
se refieren.

4
con todos los derechos de tales. : 

En la Universidad de Madrid, única 
en que por ahora se plantean los estu
dios de las nuevas facultades, los cate
dráticos de enseñanzas preparatorias 
tendrán opcion áingresar en aquella á 
que por su índole correspondan las que 
hoy sirven, ó á continuar en estas; en cu
yo último caso el claustro á que su asig
natura pertenezca podrá encargarles otra 
cátedra á mas déla suya, de las com
prendidas de la nueva planta, y que con
servarán en propiedad cuando se supri
ma el curso preparatorio. Si aceptasen 
este encargo, percibirán la gratificación 
anual de 1,500 pesetas.

En todo caso estos catedráticos, mien
tras permanezcan en activo servicio, con
tinuarán incorporados á los claustros de 
que hoy forman parte.

Arl. 17. Los claustros de las actua
les facultades de filosofía y letras y de 
ciencias exactas, físicas y naturales dis
tribuirán entre los catedráticos numera
rios que dan hoy en ellas su enseñanza 
las asignaturas establecidas por el pre
sente decreto, teniendo muy en cuenta 
sus respectivas vocaciones y aptitudes.

Las vacantes que resultasen después 
de hecha esta distribución se proveerán 
libremente por el claustro de cada una de 
las nuevas facultades en catedráticos nu
merarios que desempeñen en propiedad 
en otras universidades cátedras cuyo sos
tenimiento por el Estado haya de cesar 
inmediatamente á consecuencia de este 
decreto. Serán siempre preferidos los 
que hubieran obtenido su cátedra por 
oposición.

Los claustros dejarán, sin embargo, 
por lo menos vacante una cátedra, que 
se proveerá por oposición en cada una 
de las nuevas facultades.

En esta misma forma se proveerán 
también las cátedras de principios de fi
lología y filología comparada, sánscrito é 
historia de las principales literaturas es- 
tranjeras; pertenecientes á la facultad de 
letras.

Art. 18. Los profesores de los actua
les cursos preparatorios, y los que des
pués de esta distribución quedaren sin 
cátedra ó no aceptaren las que-la facul
tad correspondiente les confiriese, ten
drán opcion á ser colocados en la mis
ma localidad ó cu otra qne elijan en cá
tedras análogas, bien de facultad, de es
cuela profesional ó Instituto; en cuyos 
casos volverán á percibir su haber ínte
gro y á ingresar en el escalafón de la fa
cultad á que por su procedencia corres
pondan, á menos que prefieran entrar 
d u  el propio de su nueva cátedra, con
servando entonces su antigüedad, mas 
no sus anteriores sueldos ni premios.

Mientras puedan ser colocados, serán 
declarados escedentes, pero si renun
ciasen estos nombramientos, perderán 
el derecho á percibir la escedencia, con
servando todos los demás.

Arl. 19 Las cátedras que después 
de esta segunda distribución resultasen 
vacantes habrán de proveerse forzosa
mente por oposición; siendo esta en ade
lante la única forma de ingreso en el pro
fesorado de Jas nuevas facultades, cual
quiera que sea la categoría de los aspi
rantes.

Art. 20. Las bibliotecas incorpora
das hoy á los establecimientos que cons
tituyen la Universidad de Madrid depen- 

■ derán esclusivamente del claustro gene
ral de la misma, el cual nombrará de su 
seno cada tres años un director con la 
gratificación anual de 1,000 pesetas.
" Arl. 21. Todos los empleos faculta
tivos del Museo arqueológico y archivo

)or el sueldo de una de ellas, en cuyo 
único escalafón figurarán acumulando 
como gratificación los dos tercios del 
sueldo de 11 otra cátedra.

Art. 42. Los profesores que perte
neciesen á los cuerpos facultativos del 
Astado, continuarán en el escalafón de 
os mismos, y percibirán los sueldos 
que en el primer concepto les correspon
dan con/argo á la consignación de di
chos cuerpos; mas si aquellos fuesen in
feriores á los délos catedráticos de en
trada, seles abonará la diferencia por el 
presupuesto de instrucción primaria.

Si estos profesores prefiriesen ingre
sar en el escalafón de las facultades, de
jarán de figurar en aquel de qne proce
dan, y se entenderá que renuncian á las 
ventajas-que por su antigua situación 
pudieran corresponderles.

Art. 43 Quedan derogadas las dis
posiciones que se opongan á las del pre
sente decreto.

Art. 44. El ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución de es
te decreto, del cual dará el gobierno 
oportunamente cuenta á las Cortes.

Madrid dos de junio de mil ochocien
tos setenta y tres.—El presidente del 
gobierno de la república, Estanislao Fi- 
gueras.—El ministro de Fomento, 
Eduardo Chao.

Art. 28. Los derechos de matricula 
en las nuevas facultades serán 23 pese
tas por asignatura en cada curso, podien
do satisfacerse en dos plazos.

Arl. 29. Se concederán por oposi
ción todos los años un número de matri
culas gratuitas en cada asignatura equi
valente á la décima parte del total de 
matriculados en la misma durante el 
curso anterior. Si estos no hubiesen es- 
cedido de 10, se concederán dos matrí
culas gratuitas. ’

Los claustros determinarán el asunto 
y forma de estos ejercicios.

Art. 30. Se suprimen en las cinco 
facultades organizadas por este decreto 
los exámenes de prueba de asignatura y 
el grado de licenciado, conservándose 
solo el de doctor.

Los claustros respectivos determina
rán la forma en que deban verificarse 
los ejercicios correspondientes á este 
último grado á fin de que constituyan 
una garantía severa y rigurosa de la 
aptitud de los candidatos á dicha digni
dad académica.

Art. 3'1. El grado de doctor será re
quisito indispensable para aspirar a 
profesorado en las facultades é inslitu- 
tos, salvos los derechos altualmente ad
quiridos y sin perjuicio de los demás 
objetos que en adelante se determinen.

Art. 32. Los derechos del titulo de 
doctor, además de los de espedicion y 
sello, serán 730 pesetas que se pagarán 
en metálico, ingresando en los fondos 
de la facultad respectiva, que los desti
nará esclusivamente á fines de ense
ñanza.

Art. 33. Se concederán por oposi
ción anualmente en cada facultad dos tí
tulos gratuitos de doctor. La forma y 
asunto de los ejercicios para obtener es
tos premios se determinarán por los 
claustros, quedando sus aspirantes en 
libertad para su preparación.

Arl. 34. Al alumno que en un ejer
cicio de exámen de ingreso ó de grado 
no mostrase la aptitud necesaria para 
ser aprobado, no se le pondrá calificación 
alguna, pudiendo repetir el acto en cual
quier época del curso.

Art. 33. No se satisfarán derechos 
de exámen por ningún ejercicio acafié 
mico.

Arl. 36. Todas las clases orales serán 
de lección alterna. El claustro de cada 
facultad determinará además el núme
ro de dias que por semana deban desti
narse á trabajos y ejercicios prácticos de 
los alumnos, según la índole especial de 
cada asignatura.

Arl. 37. La duración del curso en 
las cinco facultades será de nueve meses, 
comenzando en 1 ? de octubre y conclu
yendo en 30 de junio. .

Durante el curso no habrá mas dias 
de fiesta que los domigos, á escepcion 
de 13 dias sucesivos por las vacaciones 
de Navidad, y otros 13, seguidos ó no, 
que designaran los respectivos claustros.

Art. 39. Los profesores de cada fa
cultad podrán turnar entro si con anuen
cia del claustro en el desempeño de sus 
respectivas cátedras.

Arl. 40. Bajo la dependencia de las 
facultades á que por su instituto corres
ponda, se organizarán laboratorios pú
blicos de investigación en las ciencias 
déla naturaleza.

Arl. 41. Los catedráticos propieta
rios de facultad que obtuviesen por opo
sición otra cátedra de facultad también, 
ó de escuela profesional establecida en la 
misma localidad donde ellos prestan su 
enseñanza, tendrán derecho á conservar 
las dos esclusivamente; debiendo optar

ANUNCIOS.

PROLEGÓMENOS DE DERECBO PENAL
POR

D. PEDRO MARIN LOSANTOS.
MAGISTRADO DE ESTA AUDIENCIA TERRITORIAL.

PROSPECTO.

La obrita llena una necesidad de actua
lidad.

Escrita en forma de índice ó dicciona
rio, habiéndose procurado en ella esplicar 
el tecnicismo legal de las palabras, no hay 
otro medio mas senoillo de acercarse á con
sultar el delito y la responsabilidad del de- 
lincoento.

Ahora que empieza á regir la ley del 
procedimiento criminal, en la que está com
prendido el Jurado, esa institución que es 
una garantía de todos los derechos y de la 
administración de justicia hasta el punto 
de estar rigiendo en todos los paises civili
zados del mundo; hoy que todos los ciuda
danos están llamados un dia ú otro á to
mar parte en las augustas funciones de la 
administración de justicia criminal, inte
resa á todos conocer los fundamentos del 
derecho penal. Los jueces y fiscales muni
cipales, los jurados, los testigos y hasta 
los mismos procesados deben tener con
ciencia de si un hecho constituye ó no de
lito y que penas tiene señaladas. El libro 
de los Prolegómenos responde á esta nece
sidad.

Su autor fué premiado por él en diciem
bre de 1871 con una encomienda de núme
ro libre de gastos.

CONDICIONES MATERIALES.

Es un tomo encuadernado á la rústica 
de 370 páginas en 8.° prolongado, de buen 
pjpel y esmerada impresión.

Se vende al precio do 5 pesetas ejemplar 
en las librerías do Gelabert, Garcia y 
Guasp, de Palma.

También se servirán para fuera los p0' 
didos que se hagandirectamente al autor al 
precio de 5 pesetas 50 céntimos franco de 
porte. ,

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t ,
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